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INFORME RAD. CONTESTACIÓN A LA REFORMA DEMANDA || DTE. YOVANY HENAO
ORTÍZ Y OTRO || CLIENTE: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS RAD: 2021-00123 || CASE:
11644

Juan David Vergara Melo <jvergara@gha.com.co>
Lun 30/10/2023 7:30
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 

2 archivos adjuntos (19 MB)
RAD 2021 - 00123 - DTE YOVANY HENAO ORTIZ Y OTROS DDO COMPAÑIA MUNDIAL SEGURO S.A. - CONTESTACION
REFORMA DDA.pdf; RV_ CONTESTACIÓN A LA REFORMA DEMANDA __ DTE. YOVANY HENAO ORTÍZ Y OTRO __ RAD_ 2021-
00123 __ JDVM.eml;

Juzgado: Juzgado Cuarto (04) Civil del Circuito de Cali.
Radicado:  760013103004-2021-00123-00
Demandante: Yovany Mundial Seguros S.A.
Demandado: Compañia Mundial Seguros S.A.
Casetracking: 11644

Estimada Área de informes:

Por medio del presente informo que el día 18 de octubre del 2023, se radicó contestación a la
reforma de demanda dentro del caso en referencia. Adjunto al presente los siguientes
documentos:

- Contestación de reforma a la demanda y anexos.
- Constancia de radicación de solicitud de contestación a la reforma de demanda y anexos.

Nota: No se modifica la calificación a la contigencia y liquidación objetiva previa.

Equipo CAD: Por favor cargar las piezas. 

Cordialmente

 

 

JUAN DAVID VERGARA MELO 

 

ABOGADO JR.

            DERECHO PRIVADO

 +57 3057496064

 jvergara@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o
no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser
destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como
de sus adjuntos.

Confidentiality Notice:  The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-
commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended
recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved manner.
If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments. 

De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 11:15
Para: Juan David Vergara Melo <jvergara@gha.com.co>
Cc: Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>; Paola Andrea Astudillo Osorio <pastudillo@gha.com.co>; Kevin
Orozco Rua <korozco@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Asunto: RV: CONTESTACIÓN A LA REFORMA DEMANDA || DTE. YOVANY HENAO ORTÍZ Y OTRO || RAD: 2021-
00123 || JDVM
 
Buenos dias Juan David 

Amablemente realizamos recordatorio de enviar el reporte correspondiente de la contestación junto a la
calificación de la con�ngencia.   

Quedamos atentos a tus comentarios. 

De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 18 de octubre de 2023 8:30
Para: Juan David Vergara Melo <jvergara@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Paola
Andrea Astudillo Osorio <pastudillo@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RE: CONTESTACIÓN A LA REFORMA DEMANDA || DTE. YOVANY HENAO ORTÍZ Y OTRO || RAD: 2021-
00123 || JDVM
 
Es�mado Juan David, muy buenos días, 
 
Amablemente acuso recibido. Porfa recuerda reportar la actuación y solicitar al CAD cargar las piezas.  

En el reporte porfa indica el mo�vo de la actuación y que la misma no modifica la calificación y
liquidación obje�va previas. 
 
Muchas gracias, siempre cordial,  
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DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVEZ

 

COORDINADORA REGIONAL SUR OCCIDENTE 

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 311 388 8049 

 dmunoz@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 18 de octubre de 2023 08:00
Para: j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: manuel montaño <manuelmmontano@hotmail.com>; diana-824@outlook.com <diana-824@outlook.com>;
Adriana Patricia Cardoso Davila <adriana_cardosodavila@hotmail.com>; juridico1@taxisautoscali.com
<juridico1@taxisautoscali.com>; sierva.dejehova@live.com <sierva.dejehova@live.com>;
namdiana@hotmail.com <namdiana@hotmail.com>; Liberty Seguros S.A. <co-
no�ficacionesjudiciales@libertycolombia.com>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; San�ago
Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>
Asunto: RV: CONTESTACIÓN A LA REFORMA DEMANDA || DTE. YOVANY HENAO ORTÍZ Y OTRO || RAD: 2021-
00123 || JDVM
 
Señores 
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE.
E.          S.          D.  
 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTES:                   YOVANY HENAO ORTÍZ Y OTROS 
DEMANDADOS: COMPAÑÍA MUNDIAL SEGUROS S.A.   
RADICACIÓN:                     760013103004 – 2021 – 00123 - 00 

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme consta en la documentación adjunta, en atención
al auto proferido el día 11 de octubre del 2023 que resolvió ADMITIR el llamamiento en garantía
presentado por los demandados y encontrándome dentro del término legal, a través de este acto
procedo a CONTESTAR NUEVAMENTE LA REFORMA A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN
GARANTIA, de acuerdo con los fundamentos que se esgrimen dentro del archivo en pdf adjunto.  

En cumplimiento a lo consignado en la Ley 2213 de 2022, copio el correo electrónico a las demás
partes en el proceso. 

Adjunto archivo en pdf con anexos. 

Nota: Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 

Cordialmente,

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 
 

                 +57 315 577 6200 - 602 659 4075 / notificaciones@gha.com.co 

  
 

    

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 26 de junio de 2023 16:54
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Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: manuelmmontano@hotmail.com <manuelmmontano@hotmail.com>; diana-824@outlook.com <diana-
824@outlook.com>; Adriana Patricia Cardoso Davila <adriana_cardosodavila@hotmail.com>;
juridico1@taxisautoscali.com <juridico1@taxisautoscali.com>; sierva.dejehova@live.com
<sierva.dejehova@live.com>; namdiana@hotmail.com <namdiana@hotmail.com>; Liberty Seguros S.A. <co-
no�ficacionesjudiciales@libertycolombia.com>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA || DTE. YOVANY HENAO ORTÍZ Y OTRO || RAD: 2021-00123 || LAZC
 
Señores 
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D.  
 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTES:                   YOVANY HENAO ORTÍZ Y OTROS 
DEMANDADOS: COMPAÑÍA MUNDIAL SEGUROS S.A.   
RADICACIÓN:                     760013103004 – 2021 – 00123 - 00 

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme consta en la documentación adjunta,
encontrándome dentro del término legal, a través de este acto procedo a CONTESTAR LA REFORMA A
LA DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, notificada el día 8 de
junio de 2023. 

En cumplimiento a lo consignado en la Ley 2213 de 2022, copio el correo electrónico a las demás
partes en el proceso. 

Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 

Cordialmente

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 


